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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de marzo de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08443/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX, en lo  sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la falta de respuesta del Instituto de la Función Registral del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc98439401]ANTECEDENTES
1. El dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00033/IFR/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I, y II. I. Número de terrenos con uso de suelo comercial en el Conjunto Urbano Villas del Campo, Municipio de Calimaya, Estado de México. La anterior petición conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El seis (06) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 06 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00033/IFR/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E Le informo que esta Unidad de Transparencia mediante oficio número 222C0101040202L/150/2022, de fecha dieciocho de abril de la anualidad corriente, solicitó a la Maestra en Derecho Fiscal Sara Embriz Díaz, Servidora Pública Habilitada Titular en Materia de Transparencia de la Dirección de Control y Supervisión de Oficinas Registrales, coadyuve para dar respuesta a la solicitud aducida, quien atendió lo requerido con el oficio número 222C0101030000L/1935/2022, de fecha cuatro de mayo del año en curso. En consecuencia, esta Unidad de Transparencia le da respuesta mediante el número de Oficio 222C0101040202L/192/2022, mismo que se anexa en esta plataforma en ARCHIVOS ANEXOS.

ATENTAMENTE
L.D. SERGIO ALFONSO BRITO MOLL MARTÍNEZ” (Sic).

Archivo adjunto
192-2022.PDF: Oficio No. 222C0101040202L/192/2022, de fecha 06 de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad e Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento que con fundamento en el artículo 8. 4  Del Código Civil del estado de México, el registro es público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de sus asientos que obran inscritos,  así mismo sugiere acudir a la oficina registral, a su vez le comunica que el solicitante tendrá que proporcionar antecedentes registrales (Partida, volumen, libros, sección), folio real electrónico  o en su caso el nombre del Titular registral para conocer y verificar si obra inscrita información de su interés, lo anterior en virtud de que en el Sistema implementado en las Oficinas Regionales (Sistema de Información de la Función Registral en el Estado de México), no puede realizarse búsqueda alguna a través de la ubicación del predio. En el supuesto de no identificar el inmueble se puede solicitar una búsqueda sin Certificación, para verificar si dentro del Acervo de la Oficialía ya mencionada obra o no inscrita información del conjunto urbano Villas del Campo, de tal manera que el trámite se efectúa de manera presencial, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México, por lo  que respecta el costo del servicio de búsqueda sin Certificación, señala que será de acuerdo a las tarifas establecidas en el Código Financiero del Estado de México. 

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 08443/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “00033/IFR/IP/2022” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Únicamente se requiere el proporcionar la información pública del número de terrenos que tienen uso de suelo comercial” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7.  De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado a través de los documentos electrónicos siguientes:

· 235-2022.PDF:Documento que consta de cinco fojas, mediante el cual reitera la información inicial remitida, toda vez que el Instituto de la Función Registral del Estado de México (IFREM), tiene por objetivo dar publicidad a la situación jurídica a los mismos, de acuerdo con lo establecido por la Ley Registral para el Estado de México, el Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México y el Código Civil del Estado de México, el Reglamento de la Ley Registral para el estado de México y el Código Civil del Estado de México, por lo que lo solicitado por el recurrente se adecua a uno de los tramites registrales que permitan identificar el inmueble, para verificar si dentro del Acervo Registral de la Oficina ya mencionada obra o no inscrita información del Conjunto Urbano Villa del campo, haciendo aclaración de que el trámite se efectúa directamente en la oficina Regional correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble o bien de forma automatizada. 

· Adjuntar archivo a Requerimientos de Información Adicional.pdf: Corresponde a la captura del apartado “Adjuntar archivo a Requerimiento de información adicional”. 

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba.

9. El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
20. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc98439402]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc98439403]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc98439404]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc98439405]I. De la interposición del recurso. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del nueve (09) al veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc98439407][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

11. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc80958959][bookmark: _Toc97833530][bookmark: _Toc98439408][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.

12. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

13. En el recurso de revisión que nos ocupa, del análisis a la información solicitada por el hoy recurrente que corresponde:
· Número de terrenos con uso de suelo comercial en el Conjunto Urbano Villas del Campo, Municipio de Calimaya, Estado de México.

14. Así como de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, referente a: 
“…Al respecto hago de su conocimiento que este Instituto tiene como objetivo llevar a cabo la función registral en el Estado de México, dando publicidad a los actos jurídicos que conforme a la Ley deben registrarse, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8.1 del Código Civil del Estado de México y 2 de la Ley Registral para el Estado de México; cabe señalar que para el cumplimiento de dicho objeto, este Organismo cuenta con diecinueve Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México, tal y como se establece en los numerales 4 y 5 de la Ley en cita, así como 5 y 6 del Regalamiento de la Ley Registral del Estado de México. 
 Así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8.4 del Código Civil del Estado de México, el Registro es público, por lo que los encargados del mismo tiene obligación de permitir a las personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obran inscritos, razón por la cual suponiendo sin conceder, que obre inscrita la información de su interés, se sugiere acudir a la Oficina Regional de Tenango del Valle, la cual se ubica en calle Benito Juárez Sur, número 110, colonia Centro, C.P. 52300, Tenango del Valle, Estado de México, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.  
A du vez le comunico que el solicitante que proporcionar antecedentes registrales (partida, volumen, libro, sección), folio real electrónico o en su cao el nombre del titular registral para conocer y verificar si obra inscrita información de su interés en virtud de que el sistema implementado en las Oficinas Registrales (Sistema de Información de la Función Registral en el Estado de México), no puede realizarse búsqueda alguna a través de la ubicación del predio. En el supuesto de que no cuente con datos registrales que permita identificar el inmueble, pude solicitar una Búsqueda Sin Certificar, para verificar si dentro del Acervo Registral de la Oficina ya mencionada obra o no inscrita información del Conjunto Urbano “ Villas del Campo”. 

Así mismo me permito manifieste que el trámite se efectué de manera presencial, por lo que sin excepción alguna deberá llevarse a cabo conforme a lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México que a la letra refiere:
“Artículo 24. – La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos:

I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; 
II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta; 
III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y 
IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.

Por lo que respecta al costo del Servicio de Búsqueda Sin Certificar, es importante señalar que será de acuerdo a las tarifas establecidas en el Código Financiero del Estado de México vigentes para el ejercicio fiscal 2022, de manera específica el artículo 100, fracción VI.
Una vez que cuente con datos de Registro del inmueble y obre inscrito en la Oficina Registral algún registro de su interés del cual requiera copias certificadas o simples, se le hace saber que el procedimiento para obtener las copias deberá de sujetarse a las disposiciones legales que rigen el funcionamiento de este Organismo.
Con lo anterior se ha cumplido con orientarle respecto al procedimiento que debe seguir para obtener la información solicitada, esto con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios vigente en la entidad. “ 

15. En ese sentido, la Ley Registral para el Estado de México instaura que el Registro Público de la Propiedad del Estado de México se desempeña bajo la responsabilidad del Instituto de Función Registral del Estado de México, a través de sus oficinas registrales y demás unidades administrativas, en términos de los artículos 2, 5, que reseñan:  
Artículo 2. El Registro Público de la Propiedad del Estado de México es la institución que tiene por objeto dar publicidad a la situación jurídica de los bienes y derechos, así como a los actos y hechos jurídicos que conforme a la Ley deban registrarse para surtir efectos contra terceros, a fin de otorgar certeza y seguridad jurídica a los mismos; funciona bajo la responsabilidad del Instituto de la Función Registral del Estado de México.

Artículo 5. La operación del Registro Público estará a cargo del Instituto, éste la ejercerá a través de sus oficinas regístrales y demás unida des administrativas con facultades para ello.
Siempre que las necesidades del servicio lo requieran, se podrán crear, reubicar o modificar la circunscripción de las oficinas regístrales, previa autorización del Consejo Directivo del Instituto; lo cual deberá publicarse en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". En cada Distrito Judicial del Estado deberá haber cuando menos, una oficina registral.

16. Así mismo, el Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México denota con precisión el proceso par medio del cual se puede realizar la consulta del acervo registral, advirtiendo que para dicha consulta es indispensable cubrir una serie de requisitos, según lo señalado por los artículos 5, 21, 22, 23 y 24 que señalan:

Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, el Instituto contará con Oficinas Registrales ubicadas territorialmente en el Estado de México, que estarán a cargo de un Registrador, quien se auxiliará de un Registrador Auxiliar , calificadores, notificadores habilitados y demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Artículo 21.- La consulta a través del Sistema Informático, se realizará con las medidas de seguridad que impidan alterar, modificar o suprimir los contenidos registrales. La violación de lo señalado en el párrafo anterior será sancionada en términos de los ordenamientos legales correspondientes.

Artículo 22.- La consulta del acervo registral, podrá hacerse a distancia, a través de terminales del sistema de cómputo para uso público con el que cuenten las Oficinas Registrales, pudiéndose consultar la información contenida en los folios electrónicos, desde las oficinas de personas, entidades o instituciones autorizadas, a través de medios electrónicos.

Artículo 23.- Pueden ser autorizados para realizar consultas remotas: 
I. Los Fedatarios Públicos y usuarios autorizados cuando cumplan los requisitos que para tal efecto se señalen; 
II. Instituciones privadas relacionadas con la actividad inmobiliaria, como cámaras, asociaciones, bancos e instituciones financieras; 
III. Las instituciones públicas y privadas nacionales relacionadas con la actividad inmobiliaria en el país; 
IV. Las instituciones públicas y privadas dedicada s a la investigación, asesoría y capacitación en materia inmobiliaria; y 
V. Las demás instituciones públicas y privadas, que convengan con el Instituto, el acceso a la información citada.
Artículo 24.- La información contenida en los folios electrónicos, apéndices e índices y demás documentos relacionados será pública; los interesados podrán consultar las inscripciones contenidas en ellos en las Oficinas Registrales o en los medios informáticos que se dispongan para tal efecto y se sujetarán a los siguientes lineamientos:
I. Llenar los formatos de solicitud de información dispuestos para tal fin, en los que precisarán: el folio electrónico o antecedente registral, el apéndice o índice a consultar, presentando una identificación oficial, cuando corresponda. Dichos formatos se archivarán en un expediente que se llevará en cada una de las Oficinas Registrales; 
II. Pagar los derechos correspondientes por la consulta;
III. Los apéndices, se proporcionarán únicamente cuando los datos que el interesado, desee consultar no se encuentren en el asiento respectivo; y
IV. Las consultas en las Oficinas Registrales, solamente podrán realizarse durante los días hábiles que establezca el calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Caceta del Gobierno”, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.

17. Cabe destacar  que el tramite relativo a “ copias Certificadas de Antecedentes Registrales” el cual, según la cedula de Registro del Tramite del Tramite o Servicio “ Permite obtener, a petición del interesado, copia certificada integra del documento que haya sido inscrito o anotado en los libros o folio electrónico correspondiente, el trámite se lleva a cabo en las Oficinas Registral correspondiente al lugar de ubicación del inmueble o domicilio social de las Sociedades o Asociaciones” solicitándose en caso de que “se requiera obtener una copia que sustrae de la escritura u otros datos que obran en los archivos de la Oficina Regional correspondiente, constando la certificación en el sello y firma del Registrados, que le da autenticidad al documento” lo anterior, una vez que se cubran los requisitos establecidos.
18. El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o tramite de un proceso genera eficiencia jurídica de la resolución, más aún que es una figura procesal adoptada en la Ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancia anterior que no son incompatibles con el derecho de acceso a la información, ya que éste no se coarta por regular causas de imprudencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN
LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES
CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los
estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


19. Es preciso destacar que el articulo 191 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala las causales de improcedencia de los recursos de revisión, conforme a lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

20. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

21. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

22. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

23. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc97833535][bookmark: _Toc98439412]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 08443/INFOEM/IP/RR/2022 de conformidad con al artículo 191 fracción VI  en relación con el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.  
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO DISIDENTE EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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